RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002742  , E.  7087/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva del  Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2010, convocada por la referida Dirección, para el servicio integral en informática que incluye el mantenimiento de hardware, soporte de los diferentes sistemas de computación;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                  U$S 785.299,36, I.V.A. incluido, a favor de la firma Interamericana de Cómputos S.A., adjudicataria del llamado, por el Ejercicio 2011, así como la eventual prorroga por dos años más, previo control de su imputación al grupo adecuado;

2) que habiendo operado ya la prórroga del contrato correspondiente al Ejercicio 2012, en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo renovando nuevamente el contrato a partir de enero de 2013 y por el término de doce meses, de acuerdo con lo previsto en la Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de febrero de 2011;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió al respecto, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto original así como los correspondientes a las eventuales prórrogas;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, que dictada la Resolución por el Ordenador competente, dé cumplimiento a lo acordado por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010 (Resultando 1), una vez abierto los créditos correspondientes al Ejercicio 2013, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10); 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

4) Devuélvase”.-
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